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EL CONCE90 DELIBER~E
DE L CPUDAD DE TISHUAIA
sfiNcIoNA CONFTIERZA. DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °.- EXCEPTUAR de lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano

en su Capítulo VII, para la Parcela 8, del Macizo 23 de la Sección B, propiedad de

IBARROLA, Raúl Roberto, autorizándose un FOS de 0,86.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 3 9 47 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 18/05/2011 
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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